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ACUEROO DE CONCEJO N. .l{0 .2023.rrpcc

Cerro Colorado. 20 de noviembre del 2023.

LAALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

E¡ Concejo de la lt¡unicipalidad Distrilal de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N' 021-2023-¡/DCC de fecha 16

de noviembre del 2023 trató la moción para solicitar al Poder Ejecutivo la mod¡ficaloria del primer párrafo del artículo 232' del

Texlo Un¡co ordenado del Reglamenlo General de ¡a Ley de Telecomun¡caciones, aprobado por Decreto Supremo N' 020-
2007-[,l1TC, a fin de que se incluyan como no afectos al pago del c¿non anual por el uso del espectro radio€léctrico a los
gobiernos locales para la prestación de servicios de seguridad ciudadana.

CONSIDERAT{DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Constitución Polit¡ca del Eslado y los
artículos I y ll delfílulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley 27972, es el gob¡erno promotor del desafrollo
local, con personeria jur¡dica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus f¡nes, que goza de

autonomia política, económica y admin¡strativa en los asunlos de compelencia y tiene como f¡nal¡dad la de represenlar al

vecindario, promover la adecuada prestación de los servicios públicos y el desarollo integral, sostenible y amón¡m de su
circunscripcjón.

Que, el arliculo 231'del Texlo Únim Ordenado del Reglamenlo General de la Ley de felecrmunicaciones,
aprobado por Decrelo Supremo N'020-2007-MTC, establece qu6 €l canon anual que deben abonar los titulares de
concesiones o aulorizaciones por concepto del uso del especlro radioeléctrico, se calcula apl¡cando los porcenlaies que se
fiian a continuación sobre la U¡T, vigente al primero de enero del año en que corresponde efecluar el pago.

Oue, el artícu¡o 232' de la presents norma erige que 'No esfán afectos al pago de canon anual pü el uso del
espectro rad¡oeléctr¡co, las esfaclones operadas pot antidades del Podet E¡ecuÍ¡vo,la Pol¡cía Nacional del Par(1, Conpañías
de Banberos Volunta os, las estac¡ones rcd¡oéléctricas de ios se/vlclos de radionavegac¡ón a1ronáut¡ca y ma t¡na y los
operadores delsev¡cio de explorcc¡ón de la fiena pot satél¡te, or¡enlados a la rccolecc¡ón de datos 6 ¡nfomac¡ón s¡enpre que

se rcal¡ce con t¡nes c¡entíficos y/o de ¡nwstigación que no sean ut¡límdos con ,irss comorciaies',

Que, mediante informe N' 855.2023-G.SEG,C/[/DCC de fecha 27 de octubre de 2023, el Gerente de Seguridad
C¡udadana señala que según el TUo del Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por oecreto
Supremo N' 020-2007-MTC, el canon anual que deben abonar los titulares de mnces¡ones o autorizac¡ones por conceplo del
uso delespectro radioeléctrico, se calarla aplicando los porcentajes que se f¡jan respeclo de la UIT vigente al primero de enero
del año en que corresponde efecluar el pago; asi, para el año 2023 la UIT es de S/ 4,950,00, s¡endo que los porcentajes que

se deben pagar son; a) Por cada estación base y base repetidora de servicio, 48% d€ la Ulf y B) Por cada radio portát¡|, 10%
de la UlT.

Que, el articulo 232'de referida normaliva eslablece las entidades que no eslán afectos al pago de canon anual
por el uso del espectro radioeléclrico, no estando considerados los gobiernos localest tal dist¡nción normativa genera grandes

barreras a los gobiemos locales en la prestación de servicios de seguridad c¡udadana; debido a los allos coslos que genera el

cobro delcanon, muchas mun¡cipalidades operan con rad¡o enlaces en bandas l¡bres,los cuales poseen una cobertura l¡milada
con inlerferencias y de baia calidad, puesto que pretender tramitar la l¡cencia de uso de una delerminada frecuencia implica
pagar el canon anual al Ministerio de Transporles y Comunicaciones, y esos recursos generan sobrecosios,

Que, al momenlo de emitirse el Reglamenlo General de la Ley de Telecomunicaciones, los Gobiernos Locales aún
no contaban con los med¡os lecno¡ógicos tales como radios portáliles, estaciones de base, entre otrosjlas cond¡ciones actua¡es
de inseguridad obligan a que los gob¡ernos locales brinden a su población un servicio de seguridad ciudadana óptimo para lo

cual se requiere tecnologia de rad¡otelecomun¡cación, sin embargo este canon resulla sumamenle oneroso considerando que

existen otros gaslos operat¡vos que lamb¡én se deben cumplir; en ese sentido, resulla prioritario el pedido de mod¡ficaloria del
primer pánafo del artículo 232" delTexto Unico ordenado del Reglamento Generalde la Ley de Telecomunicaciones, aprobado
por Decreto Supremo N' 020-2007-lvtTo, a Ín de incluir mmo no afeclos al pago del canon anual por el uso del espectro
radioeléclrico a los gobiernos locales para la preslación de servicios de seguridad ciudadana,
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Que, con conocimiento de los miembros del Conceio Municipal, contando con informe legal N'410-2023-GAJ-

l\¡DCC con opinión lavorable, luego del debate sobre e¡ asunto materia del presente en Sesión de Concejo ordinaria N'021-

2023-MDCC, PoR Ut¡ANlillDAD, se emite el siguientel

ACTJERDO:

ARTICULO pRIMERO:SoLICITAR alPoder Eieculivo la modificatoria del primer párrafo del arllculo 232'delTexto

único Ordenado del Reglamento General de la Ley de Telecomun¡cac¡ones, aprobado por Decreto Supremo N'02G2007-

MfC, a fin de que se incluyan como no afectos al pago del canon anual por el uso delespectro radioeléclrico a los gobiernos

locales Dara la prestación de servicios de segur¡dad ciudadana; debiendo quedar redactado de la sigu¡ente manera:

"Attículo 232.- Asunec¡ones no ¿lectas al pego del canon
No están a/Bcfos al pago de canon anual pot el uso del espectro rcd¡oeléctr¡co, ias eslac¡onos )Wradas por

enl¡dades det Poder Ejecutiuo, la Poticfa Nac¡onal del Peru, ünpañlas de Bonberos Voluntaios, Ios gob¡ernos

tocalas parc la prcstac¡ón de servicrbs ds seguídad ciudadana, las estac¡ones rcd¡oelécfnbas de /os servrclcs de

radionavegación aeronáutica y naftina y los oparadües del sevicio de explorcc¡ón de b neÍa .por 
satél¡te'

oientadoi a ta recolección de datos é inlümación s¡emprc que se rca!:rce con ñnes c¡entíñcos y/o de investigación

que no sean ut¡lizados con frnes conerciales

ARTICULO SEGUNDo: EIICARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notifcac¡ón del presente y a la olicina

de Tecnologias de la InformaciÓn su publicac¡ón en el portal web ¡nstilucional.

REGiSfRESE. COI|IUNiAUESE Y CÚMPLASE.
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